
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

  Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00028 00 

Proceso Declarativo de Reivindicación  

Demandantes Lizzet Yojana Cifuentes Ortiz 

Demandados Gabriel Martín Rubio Restrepo 

Decisión Confiere traslado de excepciones 

de mérito 

 

De conformidad con lo estatuido en el artículo 370 del C. G. del P., se corre 

traslado a la parte actora, por el término de cinco (05) días, para que emita 

pronunciamiento o aporte las pruebas que a bien tenga, respecto a las 

excepciones de mérito formuladas por la parte demandada. 

 

Notifíquese  
 

 P.  

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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